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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO SEIS

Bogotá, D.C., tres (3) de junio de dos mil cinco (2005)

Ref.: Selección y reparto de expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional 

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Seis, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial las consagradas en los artículos 86 y 241-9 de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación y luego de estudiar las sentencias de tutela proferidas dentro de los expedientes números:

T-1001429 (segunda vez)

T-1115232 a T-1115508

T-1115510 a T-1115809

T-1115811 a T-1117284

T-1117286 a T-1118530

T-1118532 a T-1118665

T-1118667 a T-1118694

T-1118696 a T-1118771

Las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela proferidas dentro de los expedientes:

	T-1095602
	Actor:
	Álvaro Benedetti Vargas 

	T-1098249
	Actor:
	Luz Mila Aroca y otra

	T-1098270
	Actor:
	José Gregorio Ruiz Gutiérrez

	T-1098271
	Actor:
	Sara Beatriz Cayón Padilla

	T-1099178
	Actor:
	Jorge Hernán Castro Villafañe

	T-1099341
	Actor:
	Mónica Gómez Rincón

	T-1099721
	Actor: 
	Alberto Camilo Santos Cáceres

	T-1100255
	Actor:
	Rubiel Aguirre Zapata


RESUELVE:

PRIMERO.- ACEPTAR las insistencias para revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

	T-1098249
	Actor:
	Luz Mila Aroca y otra

	T-1098271
	Actor:
	Sara Beatriz Cayón Padilla

	T-1099341
	Actor:
	Mónica Gómez Rincón

	T-1099721
	Actor: 
	Alberto Camilo Santos Cáceres


SEGUNDO.- NO ACEPTAR las insistencias para revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

	T-1095602
	Actor:
	Álvaro Benedetti Vargas 

	T-1098270
	Actor:
	José Gregorio Ruiz Gutiérrez

	T-1099178
	Actor:
	Jorge Hernán Castro Villafañe

	T-1100255
	Actor:
	Rubén Aguirre Zapata


TERCERO.- SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela proferidos dentro de los expedientes:

	T-1098249
	Actor:
	Luz Mila Aroca y otra

	T-1098271
	Actor:
	Sara Beatriz Cayón Padilla 

	T-1099341
	Actor:
	Mónica Gómez Rincón

	T-1099721
	Actor: 
	Alberto Camilo Santos Cáceres

	T-1115751
	Actor:
	Viviana Sabalza Junco

	T-1115955
	Actor:
	Elver Arango Correa

	T-1116547
	Actor:
	María Elena Romero Latorre

	T-1117042
	Actor:
	Dagoberto Quezada Echavarría

	T-1117360
	Actor:
	Luz Stella Tamayo Bedoya

	T-1117446
	Actor:
	José Manuel Buitrago Torres

	T-1117540
	Actor:
	Constanza Ríos Rojas

	T-1118517
	Actor:
	Germán Villegas Villegas y otro


CUARTO.- EXCLUIR de revisión los fallos de tutela proferidos dentro de los expedientes estudiados por esta Sala de Selección en sesión del 3 de junio de 2005 que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

QUINTO.- REPARTIR, de acuerdo con el sorteo realizado en la sesión del día 3 de junio de 2005, los expedientes contentivos de los fallos seleccionados para revisión así:

MAGISTRADO JAIME ARAUJO RENTERÍA 

	T-1117540
	Actor:
	Constanza Ríos Rojas


MAGISTRADO ALFREDO BELTRÁN SIERRA 

	T-1117042
	Actor:
	Dagoberto Quezada Echavarría


MAGISTRADO MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

	T-1115751
	Actor:
	Viviana Sabalza Junco


MAGISTRADO JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO 

	T-1117446
	Actor:
	José Manuel Buitrago Torres


MAGISTRADO RODRIGO ESCOBAR GIL 

	T-1099721
	Actor:
	Alberto Camilo Santos Cáceres


MAGISTRADO MARCO GERARDO MONROY CABRA 

	T-1098271
	Actor:
	Sara Beatriz Cayón Padilla

	T-1099341
	Actor:
	Mónica Gómez Rincón


MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

	T-1115955
	Actor:
	Elver Arango Correa


MAGISTRADO ALVARO TAFUR GALVIS 

	T-1098249
	Actor:
	Luz Mila Aroca y otra

	T-1116547
	Actor:
	María Elena Romero Latorre


MAGISTRADA CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ 

	T-1117360
	Actor:
	Luz Stella Tamayo Bedoya

	T-1118517
	Actor:
	Germán Villegas Villegas y otro


SEXTO.- DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias respectivas.

SÉPTIMO.- Por Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los H. Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la facultad de insistir en la revisión de los fallos de tutela que no fueron seleccionados, que les otorga los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO 

Magistrado

RODRIGO ESCOBAR GIL

Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO 

Secretaria General
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